
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 

 

Radicado. 23-001-31-03-004-2020-00208-00 (Ejecutivo con Garantía Real).  

 

Dentro del proceso de la referencia observa esta unidad judicial que existió un error en 

el auto adiado 18-Enero-2021, en el sentido que se indicó en la parte resolutiva del 

mismo que se libraba mandamiento de pago a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. siendo lo correcto BANCO BBVA COLOMBIA S.A. (NIT. 860003020-1). 

 

Así las cosas, esta Judicatura ordenará la corrección del numeral 1º del proveído de 

fecha 18-Enero-2021, en el sentido de indicar que la parte ejecutante es BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A. (NIT. 860003020-1). Lo anterior, de conformidad a lo preceptuado en 

el artículo 286 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

CORREGIR el numeral 1º del auto de fecha 18-Enero-2021, en el sentido de indicar 

que la entidad bancaria ejecutante es BANCO BBVA COLOMBIA S.A. (NIT. 860003020-

1), y no como se indicó en aquella oportunidad.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 DE CIRCUITO  CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 
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